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Municipio '18 de Mayo, Martes 10 deAgosto de 2021

VISTO: la Orden Proveedor Mun¡cipio N'2379 correspondiente al gasto realizado el dia
04 de Agosto de 2021, pertenec¡ente al Fondo lncentivo Gestión Mun¡clpal "Formulario
N' 00035-2021-274";

CONSIDERANDO: l) que la misma no fue aprobaba, según lo informado por De¡egados
del Tribunal de Cuentas de los Municipios, por no cumplir con elArt. N" 14' de¡ ToCAF
"Los gastos deben autorizarse por Resolución de Concejo, previa al gasto,
especificando proveedor, concepto e importe del mismo";

ll) que deb¡do a la irregularidad constatada por Delegados del Tribunal
de Cuentas de los Mun¡c¡pios, se procede a dictar Resolución tomando conocim¡ento de
ia observación mencionada, procediéndose a la intervenc¡ón por re¡teración el pago
correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

J.- Tomar conocim¡ento de la observación mencionada, procediéndose a la
intervención por reiteración el pago correspondiente.

2.- Poner en conocim¡ento al Sector Financiero Contable del ¡/un¡cipio 18 de
lvlayo, remit¡endo la misma para su descargo.

3.- Archívese.
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Adriana Sán@z
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